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Existe un colectivo de personas que la Ley 4/2000 establece que están 
exceptuados de tramitar la autorización de trabajo.  
 
Concretamente, no será necesaria la obtención de permiso de trabajo para 
el ejercicio de las actividades siguientes: 
 

 Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes locales. 

 Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad 
española. 

 El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones 
culturales y docentes dependientes de otros Estados, o privadas, de 
acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, que 
desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de sus 
países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales 
programas. 

 Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales 
extranjeras que vengan a España para desarrollar actividades en virtud 
de acuerdos de cooperación con la Administración española. 

 Los corresponsales de medios de comunicación social extranjeros, 
debidamente acreditados, para el ejercicio de la actividad informativa. 

 Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen 
trabajos e investigaciones en España, autorizados por el Estado. 

 Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que 
no supongan una actividad continuada. 

 Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y 
confesiones, debidamente inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas, en tanto limiten su actividad a funciones estrictamente 
religiosas. 

 Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, 
gobierno y administración de los sindicatos homologados 
internacionalmente, siempre que limiten su actividad a funciones 
estrictamente sindicales. 

 Los españoles de origen que hubieran perdido la nacionalidad española. 

EXCEPTUADOS DE PERMISO DE TRABAJO 



 
EXCEPTUADOS DE PERMISO DE TRABAJO 
 
 

 2

Asimismo, no tendrán que solicitar la obtención del permiso de trabajo los 
extranjeros en situación de residencia permanente establecida en el artículo 32 
de la citada Ley Orgánica. 
 
Asimismo, el artículo 68 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, fija las 
condiciones que debe cumplir este colectivo de personas citadas anteriormente 
para estar exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para 
el ejercicio de una actividad lucrativa, laboral o profesional. 
 
 
COLECTIVOS y ACREDITACIÓN 
 

 Técnicos, investigadores y científicos extranjeros, invitados o 
contratados por la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas, las universidades, los entes locales o 
los organismos que tengan por objeto la promoción y el desarrollo 
de la investigación promovidos o participados mayoritariamente 
por las anteriores. 

 
Tendrán esta consideración los profesionales extranjeros que por sus 
conocimientos, especialización, experiencia o prácticas científicas sean 
invitados o contratados por cualesquiera de las Administraciones citadas para 
el desarrollo de una actividad o programa técnico, científico o de interés 
general. 
 
Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o 
contrato de trabajo suscritos por quien tenga atribuida la representación legal 
del órgano correspondiente, donde conste la descripción del proyecto y el perfil 
profesional que se requiere para su desarrollo. 
 

 Profesores, técnicos, investigadores y científicos extranjeros 
invitados o contratados por una universidad española. Se 
considera como tales a los docentes extranjeros que sean invitados 
o contratados por una universidad española para desarrollar tareas 
lectivas u otras tareas académicas. 

 
Esta circunstancia quedará acreditada con la presentación de la invitación o 
contrato de trabajo para el ejercicio de actividades lectivas u otras actividades 
académicas, suscritos por quien tenga atribuida la representación legal de la 
universidad española correspondiente. 
 

 Personal directivo o profesorado extranjero de instituciones 
culturales o docentes dependientes de otros Estados, o privadas, 
de acreditado prestigio, oficialmente reconocidas por España, que 
desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes de 
sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución 
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de tales programas. Podrán beneficiarse de la excepción los 
extranjeros en quienes concurran las circunstancias siguientes: 

 

1ª Ocupar puestos de dirección, de docencia o de investigación y limitar su 
ocupación al ejercicio de la indicada actividad en instituciones culturales o 
docentes extranjeras radicadas en España. 

2ª Cuando se trate de instituciones culturales o docentes dependientes de otros 
Estados, deberán desarrollar en España su actividad de forma que los estudios 
cursados, programas desarrollados y los títulos o diplomas expedidos tengan 
validez y sean reconocidos por los países de los que dependan. 

3ª Si se trata de instituciones privadas extranjeras, se considerará acreditado el 
prestigio cuando la entidad y las actividades realizadas hayan sido oficialmente 
reconocidas y autorizadas por las autoridades competentes, y los títulos o 
diplomas que expidan tengan validez y reconocimiento por los países de los 
que dependan. 

 
Estas circunstancias quedarán acreditadas con la presentación de la 
documentación que justifique la validez en el país de origen a los títulos o 
diplomas expedidos en España, del contrato de trabajo o designación para el 
ejercicio de actividades de dirección o docencia y, en el caso de las entidades 
privadas, también de la documentación que justifique su reconocimiento oficial 
en España. 
 

 Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones 
estatales extranjeras que vengan a España para desarrollar 
actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 
Administración española. 

 
Esta situación quedará acreditada con la presentación del certificado emitido 
por la Administración estatal extranjera competente y la justificación de tales 
aspectos. 
 

 Corresponsales de medios de comunicación extranjeros.  
 
Tendrán esta consideración los profesionales de la información al servicio de 
medios de comunicación extranjeros que desarrollen su actividad informativa 
en España, debidamente acreditados por las autoridades españolas, ya sea 
como corresponsales ya sea como enviados especiales. 
 
Esta situación quedará acreditada con la presentación de la acreditación 
emitida por el Ministerio de la Presidencia a este respecto. 
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 Miembros de misiones científicas internacionales que realicen 
trabajos e investigaciones en España autorizados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia o por el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. Tendrán esta consideración los extranjeros que formen 
parte de una misión científica internacional que se desplace a 
España para realizar actividades de estudio o investigación 
programadas por un organismo o agencia internacional, y 
autorizadas por las autoridades competentes. 

 
Esta situación quedará acreditada con la presentación de la autorización del 
Ministerio de Educación y Ciencia o del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio de formar parte de misión científica internacional. 
 

 Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas 
que no supongan una actividad continuada.  

 
Estarán incluidas en este supuesto las personas que, de forma individual o 
colectiva, se desplacen a España para realizar una actividad artística, 
directamente ante el público o destinada a la grabación de cualquier tipo para 
su difusión, en cualquier medio o local destinado habitual o accidentalmente a 
espectáculos públicos o actuaciones de tipo artístico. Las actividades que se 
realicen no podrán superar cinco días continuados de actuación o veinte días 
de actuación en un período inferior a seis meses. 

 
Esta situación quedará acreditada con la presentación del documento nacional 
de identidad y del contrato de trabajo para el desarrollo de las actividades 
artísticas. 
 

 Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes 
iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como 
religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta 
consideración las personas en quienes concurran los siguientes 
requisitos: 

 

1º Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden 
religiosa que figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia. 

2º Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, 
miembro de la jerarquía o de religioso profeso, por cumplir los requisitos 
establecidos en sus normas estatutarias. 

3º Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente 
religiosas o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas 
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o respondan a los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente 
excluidas las actividades retribuidas que no se realicen en este ámbito. 

4º Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los 
gastos ocasionados por su manutención. 

 
El extremo indicado en el párrafo 1º se acreditará mediante certificación del 
Ministerio de Justicia; los expresados en los párrafos 2º a 4º, se acreditarán 
mediante certificación expedida por la entidad, con la conformidad del 
Ministerio de Justicia. 
 
Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas 
en preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen 
actividades de carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una 
orden religiosa en la que aún no hayan profesado, aunque realicen una 
actividad temporal en cumplimiento de sus estatutos religiosos. 
 

 Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, 
gobierno y administración de los sindicatos y organizaciones 
empresariales reconocidos internacionalmente, siempre que su actividad 
se limite estrictamente al desempeño de las funciones inherentes a 
dicha condición. 

 
 Los españoles de origen que hubieran perdido la nacionalidad española. 

Esta situación se acreditará mediante certificación literal de nacimiento 
o, en su defecto, mediante el medio de prueba adecuado admitido en 
derecho. 

 
 

 Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por entidad de 
protección de menores competente, para aquellas actividades que, a 
propuesta de la mencionada entidad, mientras permanezcan en esa 
situación, favorezcan su integración social. 

 
Esta situación quedará probada con la acreditación de que la entidad citada 
ejerce la tutela del menor y la presentación por parte de ésta de la propuesta 
de actividad que favorezca la integración social del menor. 
 
 
 
 
 
Los exceptuados de permiso de trabajo, deberán tramitar previamente la 
excepción ante el área de Trabajo de la Delegación de Gobierno competente. 
La persona legitimada para presentar la solicitud será el propio extranjero. 

PROCEDIMIENTO 
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En el caso de que no sea residente en España, el extranjero deberá solicitar 
el correspondiente visado de residencia ante la oficina consular española 
correspondiente a su lugar de residencia, acompañando a la solicitud la 
documentación que proceda para cada uno de los supuestos de excepción a la 
autorización de trabajo previstos en el artículo 68. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar 
la misión diplomática u oficina consular diferente a la anterior en la que 
corresponda presentar la solicitud de visado. La oficina consular verificará la 
excepción y tramitará el visado de residencia conforme a lo dispuesto en el 
artículo 351, si bien se reducirá el plazo previsto en el apartado 5 de dicho 

                                                 
1 Art. 35 del Reglamento de Ley Orgánica 4/2000 
 
 1. El extranjero que desee residir temporalmente en España sin realizar actividades laborales, deberá 
solicitar el correspondiente visado, según el modelo oficial, personalmente en la misión diplomática u 
oficina consular española de su demarcación de residencia. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, si media causa que lo justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular 
en la que corresponda presentar la solicitud de visado. 
Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 de la disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la misión diplomática u oficina consular 
aceptará la presentación de la solicitud mediante representante legalmente acreditado cuando existan 
motivos fundados que obstaculicen el desplazamiento del solicitante, como la lejanía de la misión u 
oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de 
enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad. 
2. A la solicitud de visado deberá acompañar: 
a) Pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una vigencia mínima de un 
año. 
b) Certificado de antecedentes penales, o documento equivalente, en el caso de solicitante mayor de edad 
penal, que debe ser expedido por las autoridades del país de origen o del país o países en que haya 
residido durante los últimos cinco años y en el que no deben constar condenas por delitos existentes en el 
ordenamiento español. 
c) Certificado médico, para acreditar que no padece ninguna de las enfermedades susceptibles de 
cuarentena previstas en el Reglamento sanitario internacional. 
d) Los documentos que acrediten medios de vida suficientes para atender sus gastos de manutención y 
estancia, incluyendo, en su caso, los de su familia, durante el período de tiempo por el que se desee residir 
en España, sin necesidad de desarrollar ninguna actividad laboral. 
3. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir 
la comparecencia del solicitante y, cuando se estime necesario, mantener una entrevista personal, para 
comprobar su identidad, la validez de la documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud 
del visado. La incomparecencia, salvo fuerza mayor, en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince 
días, producirá el efecto de considerar al interesado desistido en el procedimiento. 
Cuando se determine la celebración de la entrevista, en ella deberán estar presentes, al menos, dos 
representantes de la Administración española, además del intérprete, en caso necesario, y deberá quedar 
constancia de su contenido mediante un acta firmada por los presentes, de la que se entregará copia al 
interesado. 
Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que existen indicios suficientes 
para dudar de la identidad de las personas, de la validez de los documentos, o de la veracidad de los 
motivos alegados para solicitar el visado, se denegará su concesión. En caso de haberse celebrado una 
entrevista, se remitirá una copia del acta al organismo que hubiera otorgado inicialmente la autorización. 
4. Presentada en forma la solicitud de visado o, en su caso, subsanada, en los términos previstos en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246), de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
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artículo a siete días, y se deberá considerar la ausencia de respuesta, prevista 
en el apartado 6 de dicho artículo, como resolución favorable. 
 
En el caso de que sea residente en España, el extranjero deberá solicitar el 
reconocimiento de la excepción, y alegar que reúne estas condiciones ante la 
Subdelegación del Gobierno o Delegación del Gobierno en las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales, correspondiente a la provincia donde se encuentre 
el centro de trabajo, aportando la documentación que lo justifique. Esta 
situación se entenderá denegada si en el plazo de tres meses la Subdelegación 
o Delegación del Gobierno no se pronuncia sobre ella. La Delegación del 
Gobierno o Subdelegación del Gobierno correspondiente podrá solicitar la 
presentación de la documentación adicional que se estime pertinente para 
acreditar que el extranjero se encuentra en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 68, así como los informes que sean precisos a otros órganos 
administrativos. 
 
La vigencia del reconocimiento de la excepción se adaptará a la duración 
de la actividad o programa que se desarrolle, con el límite de un año en el 
reconocimiento inicial, de dos en la primera renovación y de otros dos años en 
la siguiente renovación, si subsisten las circunstancias que motivaron la 
excepción. 
 

                                                                                                                                               
misión diplomática u oficina consular, siempre que no hubiera resuelto la inadmisión o denegación del 
visado o el archivo del procedimiento, circunstancias que habrán de ser notificadas en los términos 
previstos en este Reglamento, dará traslado de la solicitud, por medios telemáticos y de manera 
simultánea cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en cuya demarcación solicite la residencia el extranjero para que resuelva lo 
que proceda sobre la autorización de residencia. 
5. La Delegación o Subdelegación del Gobierno, en el plazo máximo de un mes desde la recepción 
de la solicitud, resolverá la concesión o denegación de la autorización de residencia de forma 
motivada, previo informe de los servicios policiales relativo a la existencia de razones que pudieran 
impedirla. 
La Delegación o Subdelegación del Gobierno comunicará dicha resolución, por medios telemáticos 
y de manera simultánea, cuando sea posible, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y a la oficina consular o misión diplomática correspondiente, y la eficacia de la autorización 
quedará supeditada a la expedición, en su caso, del visado y a la efectiva entrada del extranjero en 
territorio nacional. 
6. Si la resolución es desfavorable, y así se entenderá si en el plazo de un mes no se comunica, la 
misión diplomática u oficina consular resolverá la denegación del visado. 
7. Si la resolución es favorable, la misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento del 
resto de los requisitos exigidos, resolverá y expedirá, en su caso, el visado. 
8. Notificada, en su caso, la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo personalmente en el 
plazo de un mes desde la notificación. En caso de no hacerlo así, se entenderá que el interesado ha 
renunciado al visado concedido, y se producirá el archivo del procedimiento. 
9. Asimismo, una vez recogido el visado, el solicitante deberá entrar en el territorio español, de 
conformidad con lo establecido en el título I, en el plazo de vigencia del visado, que en ningún caso será 
superior a tres meses, y, una vez efectuada la entrada, deberá solicitar personalmente en el plazo de un 
mes, ante la oficina correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta será expedida por 
el plazo de validez de la autorización de residencia temporal y será retirada por el extranjero. 
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El hecho de haber sido titular de una excepción de autorización de trabajo no 
generará derechos para la obtención de una autorización de trabajo por 
cuenta propia o ajena de carácter inicial. 
 
 
 
 
 
El visado de residencia que se expida en los supuestos a los que se refiere 
esta sección incorporará la autorización inicial de residencia con la 
excepción a la autorización de trabajo y su vigencia comenzará desde la 
fecha en que se efectúe la entrada, y así se haga constar en el visado, 
pasaporte o título de viaje. El trabajador deberá solicitar personalmente, en el 
plazo de un mes, ante la oficina correspondiente la tarjeta de identidad de 
extranjero. 
 
Asimismo, una vez recogido el visado, el trabajador deberá entrar en el 
territorio español, de conformidad con lo establecido en el título I, durante la 
vigencia del visado, no superior a tres meses. 
 
 
 

VISADO 


